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LA SECRETARIA GENERAL DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 

En uso de las facultades conferidas por la Resolución N° 504 del 18 de agosto de 2023. 
 

CERTIFICA: 
 

Que imparte su aprobación a la póliza de cumplimiento No C-100058896, Anexo 1 

 

Compañía Aseguradora: Compañía Mundial de Seguros S.A. 

Contrato: OC.111937. 

Objeto: 

Contratar la adquisición del servicio integral de aseo y cafetería para la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente que incluye 
operarias, el suministro de los elementos e insumos necesarios para la ejecución 
de esta orden de compra. 
 
Por medio del anexo y de acuerdo con modificación de la orden de compra de fecha 
10 de agosto de 2023, se ajustaron los valores asegurados de los amparos de la 
póliza. los demás términos y/o condiciones no modificadas continúan vigentes. 

Asegurado o Beneficiario: 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE. 

Tomador: GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS. 

Valor del Contrato: $ 136.545.701,84. 

Plazo: 31 de octubre de 2023. 

 

AMPAROS PORCENTAJE VIGENCIA DESDE HASTA VALOR DEL 
AMPARO 

Cumplimiento del contrato 20% Duración de la Orden de 
Compra y seis (6) meses 

más 

10/08//2023 30/04/2024 $ 27.309.140,37 

Pago de Salarios, 
Prestaciones Sociales 

Legales e Indemnizaciones 

15% Duración de la Orden de 
Compra y tres (3) años 

más 

10/08//2023 31/10/2026 $ 20.481.855,28 

Correcto funcionamiento y 
calidad de los bienes 

10% Duración de la Orden de 
Compra y seis (6) meses 

más 

10/08//2023 30/04/2024 $ 13.654.570,18 

 

Fecha de expedición póliza de cumplimiento 18 08 2023 

 
 

Para constancia se firma en Bogotá, el 23 de agosto de 2023.  

 

 

 

Jenny Fabiola Páez Vargas.  
Secretaria General 
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